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EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO SUSPENDE ACTIVIDADES EN LOS 

PARTIDOS JUDICIALES DE LOS CABOS, LA PAZ Y COMONDU 

  

En Sesión Extraordinaria celebrada por los Magistrados integrantes del Pleno, 
acordaron  la suspensión de labores Jurídico- Administrativas este viernes 5 de 
septiembre del año en curso en los Partidos Judiciales de Los Cabos, La Paz y 
Comondú, ante la proximidad y posibles efectos del Huracán “Norbert”, así lo dio a 
conocer el Licenciado Daniel Gallo Rodríguez, Magistrado Presidente del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado.  

Lo anterior en respuesta a las recomendaciones emitidas por el Consejo Estatal 
de Protección Civil, que ha encargado aplicar medidas de prevención ante la 
cercanía del meteoro por las costas sudcaliforniana  y observando la  trayectoria 
de este fenómeno para las próximas horas, así como estar pendientes de las 
indicaciones que por seguridad dicten los organismos pertenecientes a este  
Consejo de Seguridad.   

Esta decisión de suspender labores, dijo el Magistrado Presidente, se determinó 
para que los trabajadores y sus familias permanezcan en sus hogares ante un 
eventual incremento de viento y lluvia en la capital del Estado y el Municipio de 
Comondú ante la cercanía del huracán “Norbert”. 

En el resto del Estado, las actividades Jurídico – Administrativas se desarrollaran 
de manera normal y en horario acostumbrado en los Partidos Judiciales de Loreto 
y Mulegé, y para el próximo lunes 8 de septiembre del año en curso se reanudaran 
las labores en los Partidos Judiciales de Los Cabos, La Paz y Comondú.  

 

 

 

 

 

 



Edificio Principal del Poder Judicial del Estado de Baja California Sur. 

      Pronóstico de la trayectoria del Huracán “Norbert” por el océano Pacifico  
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